
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004355, Ent. N° 3854/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Llamado Público a ONGs interesadas en suscribir un convenio educativo – laboral para realizar tareas de limpieza de locales en el Municipio G;

          RESULTANDO: 1) que en las bases del llamado en su Artículo 12 se estableció que el plazo de vigencia del convenio seria de un año, pudiéndose renovar por plazo igual, mediando evaluación favorable del Gobierno Municipal acerca del cabal cumplimiento del modo por parte de la ONG y que en caso de renovarse debería hacerse con anterioridad, una nueva selección de participantes en función a que estos no pueden permanecer por más de un año;    

2) que mediante Resolución Nº 72/12/0118 de 28/03/12, el Municipio “G” dispuso la adjudicación a “El Abrojo”, para la realización de tareas de limpieza en locales del Municipio y Centro Comunales 12 y 13;                                   

3) que con fecha 01/05/12 se suscribió el contrato de donación modal , del cual  surge que: a)el convenio se enmarca en las políticas sociales que la Administración actuante desarrolla,- b)el Municipio “G” va a  donar a la ONG la suma de $ 2:877.566, que se abonará en cuatro pagos, -y c) el modo asumido por el donatario es la realización de las tareas de referencia, -  a  ejecutarse a partir de la firma del convenio, y por el plazo de un año;  

4) que mediante Resolución Nº 101/12/0118 de fecha 02/05/12, el Municipio “G” dispuso aprobar el gasto de $ 2:877.566 , estableciendo la forma de pago en cuatro partidas, la primera a abonar con la firma, la segunda para cubrir los cuatro meses siguientes, la tercera para cubrir los tres meses siguientes del contrato, y la cuarta para cubrir el último mes; 

5) que con fecha 20 de junio de 2012 este Tribunal acordó observar el gasto en virtud: a)  que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el artículo 34 del T.O.C.A.F.; (vigente al momento de la contratación), b) para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (arts. 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada, c)  que el texto del convenio remitido desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo la presente contratación, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios, d) que en consecuencia, para la celebración del convenio debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., (vigente al momento de la contratación), ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante y e) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal luego de que comenzaran a ejecutarse , contraviniendo lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República, que establece el contralor preventivo de gastos a cargo de este Tribunal; 

6) que por resolución de fecha 23 de julio de 2012 el Gobierno Municipal G dispuso reiterar el gasto;

7) que el Gobierno Municipal G por resolución N° 81/13/0118 de fecha 31 de mayo de 2013 dispuso ampliar el punto cuarto del Convenio de Donación Modal  de fecha 1/5/12 estableciendo: “ El Abrojo acepta la donación  y se obliga  a cumplir puntualmente el modo establecido en la cláusula anterior a partir del 8 de julio de 2012 y durante el plazo de un año, el que se podrá renovar por un año más;

8) que el Gobierno Municipal G por resolución No. 82/13/0118 de fecha 31 de mayo de 2013 dispuso renovar por el término de un año a partir del 8 de julio de 2013 el Convenio suscrito con la Asociación Civil El Abrojo, para realizar la limpieza de locales del Servicio Centro Comunal Zonal No. 12 y 13 y aprobar el gasto por la suma de $ 800.000 correspondiente a este ejercicio por lo que se creó la partida SEFI 155177;

9) que el Gobierno Municipal G por Resolución N° 100/13/0118 de fecha 10 de julio de 2013 dispuso modificar la Resolución 82/13/0118 donde dice “que se creó la preventiva SEFI Nº 155177, por la suma de $ 800.000, correspondientes a este ejercicio “, debe decir: “ que se creo la preventiva SEFI Nº 157430, por la suma de $ 1.600.000 correspondientes a este Ejercicio”

10)  que con fecha 17/7/13 se realiza imputación definitiva por la suma de $ 1.600.000 con cargo al derivado 554000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la presente renovación deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan; 

2) que además, no consta en el expediente remitido que se haya realizado con anterioridad una nueva selección de participantes Artículo 12 de las bases del llamado (Resultando 1);

3)  que la modificación contractual unilateral realizada por la Administración  por resolución No. 81/13/0118 de fecha 31 de mayo de 2013  (Resultando 6) recoge lo dispuesto en el art. 12 del Pliego que rigió el llamado;

4)  que resta realizar la imputación para el Ejercicio 2014 por el saldo del gasto, por lo que no puede aún determinarse si para la misma se contará con disponibilidad en el Rubro;                                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la renovación por un año en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) y 2);

2)  Cometer al Contador Delegado el control de la imputación en el Ejercicio 2014, que resta realizar por el saldo del gasto, se efectúe con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;
3)   Comunicar al Contador Delegado, y 
4)   Devolver las actuaciones. 
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